
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS 

ADMMINISTRACION 2013-2015 

VIATICOS, VIAJES, GASTOS DE REPRESENTACION 

 

 

 

NOMBRE DEL SERVIDOR 

PUBLICO 

CARGO DEL 

SERVIDOR PUBLICO 

MONTO 

ASIGNADO ($) 
EVENTO O MOTIVO CRITERIOS DE CONTROL 

JOSUE ELI ARANDA 
BENITEZ 

PRESIDENCIA $       100,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 
INSTALACIONES DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

JOSUE ELI ARANDA 
BENITEZ 

PRESIDENCIA $         75,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
SEDESOL. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

JESSIE LAGUNAS 
SANCHEZ 

REG. HACIENDA $       122,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LA 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Y CENTRO INAH. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

JESSIE LAGUNAS 
SANCHEZ 

REG. HACIENDA $       144,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
SEDESOL. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

EFREN SAAVEDRA ORTIZ CONTRALORIA $       104,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
AUDITORIA 
SUPERIOR. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 



MARISOL SANCHEZ 
GONZALEZ 

TESORERIA $         20,00 

SALIDA A CUAUTLA 
PARA LA 

REALIZACION DE 
DEPOSITOS AL 

BANCO. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

FELIX URBANO GALICIA TESORERIA $       165,00 

SALIDA A CUAUTLA 
PARA LA 

REALIZACION DE 
DEPOSITOS AL 

BANCO. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

GORGONIO ARANDA 
RAMIREZ 

RECEPTORIA DE 
RENTAS CABECERA 

$         50,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA PARA 
LA ACTUALIZACION 
DEL SISTEMA  DEL 

IMPUESTO PREDIAL. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

FELICIANO BARRIOS 
RODRIGUEZ 

REG. OBRAS 
PUBLICAS 

$         75,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
IDEFOMM. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

QUINTIN VIDES 
DOMINGUEZ 

DIR. OBRAS 
PUBLICAS 

$       100,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE SEDATU 
(RESCATE DE 

ESPACIOS PUBLICOS). 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

QUINTIN VIDES 
DOMINGUEZ 

DIR. OBRAS 
PUBLICAS 

$       110,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA PARA 

LA ENTREGA DE 
DOCUMENTACION A 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

     



QUINTIN VIDES 
DOMINGUEZ 

DIR. OBRAS 
PUBLICAS 

$       175,00 SALIDAS A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
SEDESOL Y REUNION 

CON EL ING. 
GUSTAVO GLZ. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

ELVIA OBANDO VAZQUEZ CEDIF $         30,00 

SALIDA A 
CUERNAVACA A LAS 

OFICINAS DE 
SEDESOL. 

LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quien Realizo: C. P. Oscar Torres González – Contador General                                                    Quien Autorizo: C. P. Félix Urbano Galicia – Tesorero Municipal 


